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RESOLUCIÓN □!RECTORAL Nº 2<-t2 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 2 O JUN 2li23 

El informe N.' 042-2023-GRA/GG-PRIDER-MCRMA/LPB-RO, sobre requerimiento para contratación de 
personal, Resolución Directora! N.º 098-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución de obra, 
Resolución Directora! N.º 144-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico N.0 01-2023 de la 
obra: "Mejoramiento de Canal de Riego Etapa I en la Localidad de Mirmaca, Provincia de Paucar del Sara 
Sara - Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás 
documentos adjuntos: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 098-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 27 de marzo 2023, se 
aprueba el reinicio de ejecución de la obra: "Mejoramiento de Canal de Riego Etapa I en la Localidad de 
Mirmaca, Provincia de Paucar del Sara Sara - Ayacucho", con CUI 2316725, por un monto total de SI. 

556,657.00 (Quinientos Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Cincuenta y Siete con 00/100 soles) y un plazo de 
ejecución de 45 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 144-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 10 de abril 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico N.º 01-2023 de la Obra: "Mejoramiento de Canal de Riego Etapa I en la 
Localidad de Mirmaca, Provincia de Paucar del Sara Sara - Ayacucho''. con CUI 2316725, por un monto total 
de SI. 556,657.00 (Quinientos Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Cincuenta y Siete con 00/100 soles): 

Que, mediante informe N.º 042-2023-GRA/GG-PRIDER-MCRMA/LPB-RO, de fecha 22 de mayo 2023, se 
requiere la contratación de personal para la obra: "Mejoramiento de Canal de Riego Etapa I en la Localidad de 
Mirmaca, Provincia de Paucar del Sara Sara - Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 
de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 
de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobada 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano d� ªAºYº administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Mejoramiento de Canal de Riego Etapa I en la Localidad de Mirmaca, Provincia de Paucar del Sara 
Sara -Ayacucho". 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº '2 lf? -2023-GRA-PRIDER/DG 
Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de 

Contrato 
01 Libby Mirella CHIPANA CUADROS Auxiliar Administrativo S/.2,250.00 01.06.23 al 30.06.23 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva Nº 07•2018-GRAIPRIDER sobre ejecución y supervlslón de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 
disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el articulo 2º Numerales 1 ), 2) y 3) de 
la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11

1
12

1
13,14,15 y 

16 de la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento canon y sobre canon, regalías, renta de aduanas y participación de la obra: 
"Mejoramiento de Canal de Riego Etapa I en la Localidad de Mirmaca, Provincia de Paucar del Sara Sara - 

Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Fisica Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. '---' 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
días hábiles culminado su vinculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las fonmalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Distribución: 
Asesoria Jurídica {01) 
Unidad Personal (01) 
D.G.(01) 
OC1 (01) 
Interesados (01) 
Archivo (01 }. 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº ?,¡:?S -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, O 6 JUL 2023 
VISTO: 

El informe N.º 407-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato de 
personal técnico administrativo, Resolución Directoral N.0 073-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio 
de ejecución de obra, Resolución Directora! N.0 137-2023-GRNPRIDERIDG, sobre aprobación de modificación de 
presupuesto analítico N.º 01-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangalla - 
Región - Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás 
ocumentos adjuntos: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012- 2008-GRNCR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 073-2023-GRA/PRIDERIDG, de fecha 28 de febrero 2023, se 
eba el Reinicio de la Ejecución de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del 

1/ ,.,i')��rucción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangallo - 
1 - Ayacucho", con CUI 2341959, por un monto total de SI. 515,646.00 (Quinientos Quince Mil Seiscientos 

ta y Seis con 001100 soles); 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 137-2023-GRNPRIDERIDG, de fecha 04 de abril 2023, se 
a la modificación del presupuesto analítico N.º 01-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del 

Servicio de Agua del Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, 
Provincia de Cangalla - Región - Ayacucho", con CUI 2341959, por un monto de SI. 515,646.00 (Quinientos 
Quince Mil Seiscientos Cuarenta y Seis con 00/100) soles; 

Que, mediante informe N.0 407-2023-GRA-PRIDERIDG-DIILFGGO, de fecha 01 de junio 2023, se solicita 
la ampliación de contrato de·personal técnico para la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, Provincia de Cangalla - 
Región. Ayacucho", del Programa Regional de lnrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la 
presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, 
proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando 
sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de ta Administración Pública solo podrán contratar 
personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de 
las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y 
proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar 
servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de 
concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan 
derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! N° 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 
27 444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº · 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRA TO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 
determínada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRlDER, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

META: 11Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del Construcción del Sistema de Riego Buena 
Vista en el Distrito de Mo roc hucos , Provincia de Cangalla -Región -Ayacucho". 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº ias -2023-GRA-PRIDER/DG 
N° Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

01 Pablo ANGULO GONZALES Residente de Obra S/.6,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

02 Nayeli Victoria CHANGO PALOMINO Auxiliar Administrativo S/.2,250.00 01.06.23 al 30.06.23 

03 William Pablo QUINO QUISPE Asistente Técnico S/.4,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

04 Cartos Adriel HUARCAYA FLORES Especialista en Medio S/.3,000.00 
01.06.23 al 30.06.23 

Ambiente 

05 Celedonio CHIPANA RETAMOZO Maestro de Obra S/.3,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

06 Liz Yenifer MORENO ARANGO 
Especialista en Salud y S/.3,000.00 

01.06.23 al 30.06.23 
Seguridad Ocupacional 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
trega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
as hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, C MUNÍ UESE Y ARCHÍV SE. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva N" 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! N' 128-2018-GRNPRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

�o RE ,._ ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
�� Vº 6>n sueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 

8' e � ·gnadas, recorte presupuestar, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de.carácter 
"' ,no Yolgo di iplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 

o,.:;:�:� r lamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
• :1 Y'-.º· lación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 

>-;¡cuc de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el articulo 2° Numerales 1), 2) y 3) de 

la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

,f'.:;�i'.°-":;,. ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
'_"'.1 � ...... , ..... -s,�- �\ personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR 
'.-sl �'.;;o";;' �! GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRNGR-GG, de fecha 28 
\'' ·=,- � .• "'li de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 
'\_';..?,'<J<-�/ 16 de la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 

· Regional N° 180-2022-GRNGGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación y Mejoramiento 
del Servicio de Agua del Construcción del Sistema de Riego Buena Vista en el Distrito de Morochucos, 
Provincia de Can gallo - Región - Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo): así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

Distribución: 
Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G.(01) 
Interesados (06) 
OCl(01) 
Archivo (01 ). 

CHO 
1 m¡rdO 
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL. Nº 2 l/ {; -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho,2 O JUN 2023 

VISTO: 

El informe N.' 078-2023-GRA-PRIOER/LACHE-RO, sobre solicitud para contratación de personal SSOMA, 
Resolución Directoral N.º 009-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución de obra, 
Resolución Oirectoral N.' 047-2023-GRA/PRIOER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico N.' 01-2023 de la 
obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Pariahuanca Distrito de los 
Morochucos, Provincia de Cangallo-Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurloica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Di rectoral N.' 009-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 23 de enero 2023, se 
aprueba el reinicio de ejecución de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de 
Riego Pariahuanca Distrito de los Morochucos, Provincia de canqaíto-Ayacucho", con CUI 2341751, la misma 
que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de SI. 2, 000.000.00 (Dos Millones con 00/100 soles) y un 
plazo de ejecución de 93 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N '  047-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 15 de febrero 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico N.º 01-2023 de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Sistema de Riego Pariahuanca Distrito de los Morochucos, Provincia de Canqaílo-Ayacucho", con CUI 
2341751, con un monto total de Si. 2, 000.000.00 (Dos Millones con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.' 078-2023-GRA-PRIDER/LACHE-RO, de fecha 16 de mayo 2023, se solicita la 
contratación de personal SSOMA para la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema 
de Riego Pariahuanca Distrito de los Morochucos, Provincia de canqano-Ayacucnc", del Programa Regional 
de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas especificas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 
de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 
de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas ségún el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542•2013-GRA·PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional N' 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional N' 012-2008-GRA/CR, Ley N' 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
EGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
esempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Pariahuanca Distrito de los 
Morochucos, Provincia de Cangallo-Ayacucho". 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 2<t6 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Nº · Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneraci Vigencia de Contrato 
ón Mensual 

01 Carmen TENORIO HUAYTALLA Prevencionista Ambiental - Si. 3,000.00 19.06.23 al 30.06.23 SSOMA 

R O REGI0N DE AYACUCHO 
Rt io,woldt lrr,g¡c,o t - utrolloll�tll 1n1t9(1dD 

PRI E 

UNÍQUESE Y ARCHÍVESE. REGÍSTRESE, 

Distribución: 
Asesoria Juridica (01) 
Unidad Personal (01) 
O.G.(01) 
OCI (01) 
Interesados (01) 
Archivo (01) 

ARTÍCULO SEPTIMO . •  PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
dlas hábiles culminado su vlnculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO . •  NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
ertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva Nº 07-2018-GRA/PRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directoral N' 128-2018-GRNPRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIOER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIOER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 
disciplinarlo estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1 }, 2} y 3) de 
la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el articulo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TOR} respectivo. 

ARTICULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva N" 001-2022-GRA/GR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRNGR-GG, de fecha 28 
de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 
16 de la Directiva Nº 001-2022-GRNGR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional Nº 180-2022-GRNGGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTICULO QUINTO . •  EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regaifas, renta de aduanas y participación de la obra: 
"Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Pariahuanca Distrito de los 
Morochucos, Provincia de Cangallo-Ayacucho". 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental; asf mismo la presentación de la 
Pre Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 
005-2018-GRAIPRIDER. 
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Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano· 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional N"' 
012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 023-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 30 de enero 2023, se 
aprueba el reinicio de ejecución de la obra: "Construcción del Sistema de Irrigación - Represa Pallcca en el 
Distrito de Quinua, Provincia de Huamanga- Ayacucho", con CUI 2050413, la misma que se encuentra dentro 
del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un 
presupuesto de Si. 2, 938.053.19 (Dos Millones Novecientos Treinta y Ocho Mil Cincuenta y Tres con 19/100 soles) 
y un plazo de ejecución de 120 días calendartos, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 037-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 08 de febrero 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico N.0 01-2023 de la obra: "Construcción del Sistema de Irrigación - Represa 
Pallcca en el Distrito de Quinua, Provincia de Huamanga- Ayacucho", con CUI 2050413, con un monto total de 
SI. 2, 938.053.19 (Dos Millones Novecientos Treinta y Ocho Mil Cincuenta y Tres con 19/100 soles); 

Que, mediante informe N.0 068-2023-GRA-PRIDER-DI/DST-R.O de fecha 13 de junio 2023, se solicita la 
contratación de personal SSOMA para la obra: "Construcción del Sistema de Irrigación - Represa Pallcca en el 
Distrito de Quinua, Provincia de Huamanqa- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado- PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2
1 

de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, asl mismo, señala el artículo 38º del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 
de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
§11 término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 
de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! N° 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislalivo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR.A PL.tlZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determlnada para 
desempeñar funciones en el órgano de ªP?Y'? administra�!vo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Construcción del Sistema de'lrrigación - Re'presa Pallcca en el Distrito de Quinua, Provincia de 
Huarnanga- Ayacucho". 

RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 25 9 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 2 2 JUN 2023 
VISTO: 

El informe N.0 068-2023-GRA-PRIDER-DI/DST-R.O, sobre solicitud para contratación de personal 
SSOMA, Resolución Directora! N.º 023-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución de obra, 
Resolución Directora! N.0 037-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico N.º 01-2023 de la 
obra: 11Construcción del Sistema de Irrigación - Represa Pallcca en el Distrito de Quinua, Provincia de 
Huamanga- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás 
documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 259 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Nº Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneración 

Vigencia de Contrato 
Mensual 

01 Glanfranko Harold JUAREZ Seguridad y SSOMA S/.3,000.00 13.06.23 al 30.06.23 BENDEZU 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva N° 07-2018-GRA/PRJDER sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 

signadas, recorte presupuestar, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 
disc linaria estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el articulo 2° Numerales 1), 2) y 3) de 
la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que. para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 
16 de la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Fisica Financiera en forma física y magnética. (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ONAL AYACUCH0 
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ARTÍCULO SEXTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a 
la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Construcción del Sistema de 
Irrigación - Represa Pallcca en el Distrito de Quinua, Provincia de Huamanga- Ayacucho". 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 

hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COM 

Oistribuci6n: 
Asesoría Juridica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G.(01) 
Interesados (01} 
OC!(01) 
P.rchivo {01). 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 262 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, :2 6 JUN 2023 
VISTO: 

El informe N.' 394-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, sobre requerimiento para la contratación de 
residente de obra, Resolución Directora! N.0 157-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre reinicio de obra, Resolución 
Directora! N.º 226-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico N.º 01 de la obra: 
"Ampliación de la Presa Ancascocha y Afianzamiento del Valle Yauca (Ayacucho - Arequipa)", del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIOER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
esconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 

personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, 
constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante 
Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la 
región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 157-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 24 de abril 2023, se 
aprueba el reinicio de la obra: "Ampliación de la Presa Ancascocha y Afianzamiento del Valle de Yauca 
(Ayacucho - Arequipa)", con CUI N.º 2077939, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto 
Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un 
presupuesto parcial de S/. 8, 820,665.00 (Ocho Millones Ochocientos Veinte Mil Seiscientos Sesenta y Cinco 
con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 180 dias calendarios, que inicia con la contratación del personal· 
técnico de la obra; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 226-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 01 de junio del 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico N.º 01 de la obra: "Ampliación de la Presa Ancascocha y Afianzamiento del 
Valle Yauca (Ayacucho - Arequipa)" con CUI 2077939, por la suma de S/. 8,820,665.00 (Ocho Millones 
Ochocientos Veinte Mil Seiscientos Sesenta y Cinco) soles: 

Que, mediante informe N.º 394-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, de fecha 29 de mayo del 2023, 
se solicita requerimiento para la contratación de residente para la obra: "Ampliación de la Presa 
Ancascocha y Afianzamiento del Valle de Yauca (Ayacucho - Arequipa)", del Programa Regional de 
Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los 
beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 
ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del 
Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las 
entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter 
temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas 
específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos 
especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de 
prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere 
necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados 
en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
aprobado mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 
Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional N' 012- 
2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo N' 276 y su 
Reglamento Decreto Supremo N' 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 
determinada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 2 6:2.-2023-GRA-PRIDER/DG 
META: "Ampliación de la Presa Ancascocha y Afianzamiento del Valle de Yauca (Ayacucho 
Arequipa)". 

N' Nombres y Apellidos Cargo Remuneración 
Vigencia de Contrato Mensual 

01 Abelardo NAVARRO CANCHARI Residente de Obra S/.7,750.00 01.06.23 al 30.06.23 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente 
deberán permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir 
estrictamente la Directiva N' 07-2018-GRAJPRIDER sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución 
presupuestaria (administración directa) aprobado según Resolución Directora! N' 128-2018-GRNPRIDER/DG 
del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los 
casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de 
carácter disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del 
Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM de 
corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en 
esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme 
dispone el artículo 2' Numerales 1), 2) y 3) de la Ley N' 24041, concordante con el artículo 38' incisos a), b) y 
c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo N' 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran 
detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva N' 001-2022- 
GRNGR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N' 102-2022-GRNGR 
GG, de fecha 28 de febrero 2022; asi como también la modificación de los anexos números 
04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva N' 001-2022-GRNGR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional N' 180-2022-GRNGGR, de fecha 13 de abril 2022 
respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será 
afectado a la fuente de financiamiento recursos determinados de la obra: "Ampliación de la Presa 
Ancascocha y Afianzamiento del Valle de Yauca (Ayacucho - Arequipa)". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al 
avance fisico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación efe la 
Pre Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y · 
asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte 
de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de 
Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAJPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán 
acer entrega de los bienes y el acervo documentaría que le fueron asignados por la entidad, en un plazo 
áximo de 03 días hábiles culminado su vinculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades tablece la Ley. 

ESE. 

Dlstrlbuclón 
Asesoria Juridica {01) 
Unidad Personal (01) 
OCl(01) 
ln1eresados (01) 
Archivo (02). 



RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 210 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho:2 6 JUN 2023 

VISTO: 

El informe N.' 165-2023-GRA/GG -PRIDER-DI/ASR-RO, sobre contratación de personal técnico, 
Resolución Directoral N.' 086-2023-GRAIPRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de ejecución de obra, Resolución 
Directoral N.' 103-2023-GRAIPRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico de la obra: "Ampliación y 
Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", del 
Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRAICR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directoral N.' 086-2023-GRAIPRIDER/DG, de fecha 15 de marzo 2023, se 
aprueba el inicio de la Ejecución de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de 
Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se encuentra dentro del 
Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un 
presupuesto de Si. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 150 dias 
calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directoral N.' 103-2023-GRAIPRIDER/DG, de fecha 27 de marzo 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de 
Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se encuentra dentro del 
Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un 
monto total de S/. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 00/100 soles), 

Que, mediante informe N.' 165-2023-GRA/GG-PRIDER-DI/ASR-RO, de fecha 05 de junio 2023, se 
solicita la contratación de personal técnico para la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la 
Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y 

;,_,.GI0liAi¿¡ Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 
� VºBº � 

�,� .,. .. " .. ..__, ...... h Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios \� ��iJ)� de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
�e- ... � inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 

�,.R - siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la 
�-1: Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº QQ5.9Q.PCM, las entidades de la Administración 

...._ Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
"' ,� ·! se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad 

o� 0 

-1..t. determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 
[ /\ e 1�10 

g de ree.mplazo de personal perman�nte ímoedido de prestar servicios, siempre y cu�ndo sea de duración 
2i !)!,,�!{: P: ,;ac,;-_:i n determinada. Esta forma de contratación no requiere necesanamente de concurso y la relación contractual concluye 
º,., · , l al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 

de la Carrera Administrativa; 
En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 

mediante resolución directora! N° 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional N' 007-2013-GRAICR, Ordenanza Regional N' 012-2008-GRAICR, Ley N' 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005•90·PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 

040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 
META: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de 
Huanta- Ayacucho". 

1 I 2 



ii 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 21D -2023-GRA-PRIDER/DG 

N° Nombres y Apellidos Cargo R.U.M 
Vigencia de 

Contrato 
01 Clinton Nilton VARGAS ARROYO Especialista en SSOMA S/.3,000.00 05.06.23 al 30.06.23 
02 Luis ARAUJO QUIROZ Responsable de Almacén S/.2.500.00 05.06.23 al 30.06.23 

03 Erica Alessandra RIVERA HUAMAN Almacenero IV s,.2.000.00 05.06.23 al 30.06.23 

ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva Nº 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directoral N' 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberé estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.• ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuestal, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 
disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1 ), 2) y 3) de 
la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo N' 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el articulo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

�!1.1,. ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
1/ � v��� personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR 
:I f;f .. ..... � .. ,Jl', GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N' 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 

�� 
��;��7�, de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05106,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 

•· ""=•· "' 16 de la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
-..,,· ¡,? o-11.. Regional N" 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

��� 
ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 

a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación y Mejoramiento 
del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta-Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre . 7- 

Liguidación Fisica Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
dlas hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGISTRESE, COMU . UESE Y ARCHIVESE. 

Distribución: 
Asesoria Juridica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G(01) 
OCl(01) 
lnleresados (03) 
Archivo (01). 

O EGI0NAL DE AYA UCHO 
Gr� d• llrlgicoOf\Y ou-1r,o\lo liu, ln1•9,ado 

PRIDER 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº '261 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacuchl 6 JUN 2\123 
VISTO: 

El informe N.' 170-2023-GRA/GG-PRIDER-DI/ASR-RO, sobre contratación de personal técnico, 
Resolución Directora! N.0 086-2023�GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de ejecución de obra, Resolución 
Directora! N.' 103-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico de la obra: "Ampliación y 

Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", del 
Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRNCR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.' 086-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 15 de marzo 2023, se 
aprueba el inicio de la Ejecución de la obra: "Ampllaclón y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de 
Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se encuentra dentro del 
Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un 
presupuesto de S/. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 150 días 
calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.' 103-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 27 de marzo 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de 
Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se encuentra dentro del 
Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un 
monto total de S/. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 00/100 soles), 

Que, mediante informe N.' 170-2023-GRA/GG-PRIDER-DI/ASR-RO, de fecha 07 de junio 2023, se 
solicita la contratación de personal técnico para la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la 
Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas especificas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 
de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 
de la Carrera Administrativa: 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional N' 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional N' 012-2008-GRA/CR, Ley N' 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de 
Huanta-Ayacucho". 

1 1 2  



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 2 b q -2023-GRA-PRIDER/DG 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M 
Vigencia de 

Contrato 

01 Israel QUISPE VENTURA lng. En Mecánica de Fluidos y/o S/.6,000.00 07.06.23 al 30.06.23 
Hidráulica 

Í!Z 

GI0NAL OE AY UCHO 
ltt,va.tión�Otwr,oUoR • n1t9'1do 

PRIDER 

Distribución: 
Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G{01) 
OCl{01) 
Interesados (01) 
Archivo (01). 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 

ías hábiles culminado su vínculo laboral con ta institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
rtinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

E Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en ei" articulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva Nº 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 

isciplinario estipulado en el Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
glamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 

elación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1 ), 2) y 3) de 
la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 

��:A� contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 
�\:>,'J•• -Lo.,,. 

�.., VºBº ..... 4,.1- • - 

e:- \�� ARTICULO CUARTO. - SENALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
\! •l'º11•::;�.'"'"' )g 

I 
ersonales en ejecución de .  proyectos de_ inversión, se_ tiene en consi�eración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR \ .:,\.,::.�()'""/ <::> G-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 

� de febrero 2022; as! como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 
•D•,_ '-" 16 de la Directiva N° 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General. 

Regional N° 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación y Mejoramiento 
del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Fisica Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAJPRIDER. 
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RESOLUCIÓN □!RECTORAL Nº 2 2.0 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 2 4 MAY 2023 
VISTO: 

El informe N.0 003-2023-GRA/GG-PRIDER-DI/HGLL-SO, sobre solicitud para contratación de personal, 
Resolución Directoral N.0 086-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de ejecución de obra, Resolución 
Directoral N.0 103-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico de la obra: "Ampliación y 
Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", del 
Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRNCR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directoral N.
0 103-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 27 de marzo 2023, se 

aprueba el presupuesto analítico de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de 
Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se encuentra dentro del 
Presupuesto Institucional de! año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un 
monto total de SI. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 00/100 soles), 

Que, mediante Resolución Directoral N.0 086-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 15 de marzo 2023, se 
apru a el inicio de la Ejecución de la obra: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de 
E eralda Alta de los Distritos de Huanta-Ayacucho", con CUI 2332660, la misma que se encuentra dentro del 

i¿.GI resupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un 
o'I' presupuesto de Si. 5, 000.000.00 (Cinco Millones con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 150 días 

et' V° 0 calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 
!::! In¡¡. tdur�o Cr r g . 
'B: 1fouoioDis.z (") 
i-' 0/iifClCA 

., GIHll'.AJ. 

"'"1101cl'- 

Vigencia de 
Contrato 

19.05.23 al 31.05.23 

R.U.M 

S/.3,000.00 

Cargo 

Topógrafo 01 Klimer DE LA CRUZ MEJIA 

N° Nombres y Apellidos 

Que, mediante informe N.0 003-2023-GRA/GG-PRIDER-DI/HGLL-SO, de fecha 17 de mayo 2023, se 
solicita la contratación de personal técnico para la obra: "Arnpllaclón y Mejoramiento del Servicio de Agua en la 
Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho", de! Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado - PRIDER: 

Que, conforme señala el artículo 38° del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar 
funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeílo de las siguientes 
tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos 
especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar 
servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente 
de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no 
generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de 
uanta- Aya cucho". 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva Nº 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
{administración directa) aprobado según Resolución Directoral Nº 128-2018-GRNPRIDER/OG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PR!DER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 
disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artlculo 2º Numerales 1 ), 2) y 3) de 
la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TOR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios '--" 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N' 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 

16 de la Directiva N' 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional N' 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTICULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación y Mejoramiento 
del Servicio de Agua en la Zona de Esmeralda Alta de los Distritos de Huanta- Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo): así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAJPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
días-hábiles culminado su vfnculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece !a Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 'J 

Distribución: 
Asesoria Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G.(01) 
OCl(01) 
Interesados (01) 
Archivo (01). 
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2 1 Je:: 2.U2.3 
VISTO: 

El informe N.º 417-2023-GRA-PRIDER/DG-D1/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato de personal 
técnico y administrativo, Resolución Directoral N.0 043-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de ejecución de 
obra, Resolución Directora! N.0 059-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico N.º 01-2023 de la 
obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de 
Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar- Departamento de Ayacucho", del Programa Regional 
de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano desconcentrado 
[ecución. dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personería jurídica de derecho 

público interno y con autonomia técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego 
Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRAICR, siendo una alternativa más 
eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 043-2023-GRAIPRIDER/DG, de fecha 15 de febrero 2023, se aprueba 
el inicio de la Ejecución de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 25 Comunidades 
de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar- Departamento de 
Ayacucho", con CUI N.0 2436081, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del 
Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de SI. 3, 000.000.00 (Tres Millones con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 120 dias calendarios, que inicia con la contratación del personal 
técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 059-2023-GRAIPRIDER/DG, de fecha 21 de febrero 2023, se aprueba\'\..�·: ;· ·��\r 
el presupuesto analltico N° 01-2023 para la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 25 ""'-":.:..: Comunidades de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar 
Departamento de Ayacucho", con CUI N.0 2436081, por un total de SI. 3, 000.000.00 (Tres Millones con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.0 417-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, de fecha 01 de junio 2023, se solicita la 
ampliación de contrato de personal técnico y administrativo para la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el 
Sistema de Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia 
de La Mar- Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado- PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2° numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar 
personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de 
las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y 
proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de 
concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan 
derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! N° 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRAICR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRAICR, Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 
30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 

DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada 
para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema de Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - Provincia de La Mar- Departamento de Ayacucho". 

N° Nombres y Apellidos Cargo Remuneraci Vigencia de Contrato ón Mensual 
01 Gaspar URBANO MENDEZ Supervisor de Obra S/.8.000.00 01.06.23 al 30.06.23 

02 Jesús Honorato QUINTANILLA 
Residente de Obra S/.7,000.00 01.06.23 al 30.06.23 MENDOZA 
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03 Miriam Adelia ESCALANTE ORE 
Ingeniero Especialista en S/.3,500.00 01.06.23 al 30.06.23 

SSOMA 

04 Arturo ESPINOZA GARCIA Asistente Técnico S/.4,500.00 01.06.23 al 30.06.23 

05 Ángel CHANGOS HUACCACHI Administrador de Obra S/.4,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

06 Luz Nery LIMACO CARPIO Auxiliar Administrativo 1 S/.2,250.00 01.06.23 al 30.06.23 

07 Paulina Julia YUCRA YANASUPO Auxiliar Administrativo 11 S/.2,250.00 01.06.23 al 30.06.23 

08 José Gabriel OSANDO HUAMAN Topógrafo S/.3,500.00 01.06.23 al 30.06.23 

09 Gilberto PAUCCA VENTURA Maestro de Obra S/.3,500.00 01.06.23 al 30.06.23 

10 Jorge Wilfredo ROJAS CANGANA Almacenero S/.2,200.00 01.06.23 al 30.06.23 

11 Percy LOPEZ MEDRANO Guardián S/.2,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

12 Rudy ORE HUARANCCAY Asistente de Supervisor de S/.4,500.00 01.06.23 al 30.06.23 
-"-- 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva 
Nª 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) 
aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones 
del PRIDER en horario de oficina. 

ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de 

. Ja obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el artículo 2º Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° 
incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

'-G\ONA¡ /l, 
VºBº �--?. • - � ARTICULO CUARTO. - SENALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 

c5 "''"";_:;�:;:•..,,.,, di ecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva N° 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
\� ,:,ac'°""'... ¿'? ediante Resolución de Gerencia General Regional N° 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; asf como 

'%. · ¡..;, ,  -  . .  ?,ambién la modificación de los anex�s números o�_,os,06,07,08,.09,10,11,12,13'.14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- 
�..5!í.i'.;.R GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 

de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua 
para el Sistema de Riego en 25 Comunidades de la Cuenca del Valle de Torobamba en el Distrito de San Miguel - 
Provincia de La Mar- Departamento de Ayacucho", 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en forma 
ffsica y magnética

1 
(sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y 

aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del 
servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer entrega 
de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días habites 
culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a tos interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

Distribución: 
Asesoría Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G.(01) 
OCI (01) 
Interesados (12) 
Archivo {01 ). 
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Ayacucho, '2 O JUN 2023 

Que, mediante Resolución Directoral N.0 048-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 15 de febrero 2023, se 
aprueba el presupuesto analíticq N.0 01 - 2023 de la obra: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la 
Comunidad de Putacca del DiStrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con 
CUI 2489525, con un monto total de S/. 3, 000.000.00 (Tres Millones con 00/100 soles); 

Que, mediante informe N.' 419-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, de fecha 01 de junio 2023, se solicita 
la ampliación de requerimiento para la contratación de personal técnico administrativo para la obra: "Creación del 
Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - 
Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado- PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2° numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 
de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no qeneran derecho de ninguna clase para efectos 
de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional N' 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional N' 012-2008-GRA/CR, Ley N' 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
CRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 
erminada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente 

talle: 

VISTO: 

El informe N.' 419-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato del 
personal técnico y administrativo, Resolución Directora! N.º 007-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de 
reinicio de ejecución de obra, Resolución Directora! N.0 048-2023-GRA/PRIDER/OG, sobre aprobación de 
presupuesto analítico N.0 01-2023 de la obra: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de 
Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huarnanga - Departamento de Ayacucho", del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
i_c,i -Ñ� persone · jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido 

0 
�"1'.2.\ co una Umdad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 

6\�:i :�•,•) · 12-2008�::�::�
,::t�d::::l:�'.:�n:,,::c:::le:c:e:::�2::3��d::�r:::::/:��g�:n;echa 23 de enero 2023, se 

I':> GINf l �º aprueba el RemIcI0 de la Ejecución de la obra "Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Ft10 � Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con CUI 2489525, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de S/. 3, 000,000.00 (Tres Millones con 00/100 soles) y un 
plazo de ejecución de 120 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico: 

-�··;'-_.::.,, 

� 
'ti 

o 

META: "Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - 
Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho". 
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Nº Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneraci 

Vigencia de Contrato ón Mensual 
01 Luciano YARANGA ÑAUPA Supervisor de Obra SI. 7,000.00 01.06.23 al 30.06.23 
02 Demetrio VARGAS PEREZ Residente de Obra SI. 6,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

03 Frene Yasmina NUÑEZ MENDOZA Auxiliar Administrativo SI. 2,250.00 01.06.23 al 30.06.23 

04 Jacinto RUIZ ASTORAY SSOMA SI. 3,500.00 01.06.23 al 30.06.23 

. \  
,. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva Nº 07-2018-GRAIPRIDER sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuestar, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 
disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el articulo 2º Numerales 1 ), 2) y 3) de 
la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

-�. .  -  

V°B' * ARTICULO CUARTO. - SENALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
i,. . ._., __ : personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR 
= '"' GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 

-•--=... de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 
16 de la Directiva N° 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional N° 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado 
a la fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones de la obra: 
"Creación del Servicio de Agua para Riego en la Comunidad de Putacca del Distrito de Vinchos - Provincia 
de Huamanga - Departamento de Ayacucho1'. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
fisico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Física Financiera en forma física v magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad �-- ON�l◊�- de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 

>º V O <"'.,,\mérito a la Directiva 005-2018-GRAJPRIDER. 
ti ,,. Rtuo ;<, . 

Í '" "  "  ;>' 
,; !' 

1tY;. AVEZ '!J- ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer 
9, � ,P,n VAL 1/J entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 

· días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

Olstrlbuclón: 
Asesoría Juridica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G. (01) 
OCl(01) 
Interesados (04) 
Arehivo (01 ). 

REGÍSTRESE, C ÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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Ayacucho, 2 1 JLJN 2023 
VISTO: 

El informe N.º 409-2023-GRA-PRIDER/DG-D1/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato del personal 
técnico y administrativo, Resolución Directora! N.º 008-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución 
de obra, Resolución Di rectoral N.º 158-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de modificación de presupuesto analítico 
parcial N.º 01-2023 de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Negro Puquio en las 
Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito de Sacos - Provincia de Huamanga 
Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás 
documentos adjuntos: 

CONSIDERANDO: 

VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

01.06.23 al 30.06.23 

R.U.M 

S/. 7,000.00 

CARGO 

Supervisor de Obra 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Rosalyn Marleny CONTRERAS 
ESCALANTE 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 158-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 27 de abril 2023, se aprueba la 
edificación del presupuesto analftico parcial N.º 01-2023 de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema 

Riego Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito de Sacos - 
ovincia de Huamanga Departamento de Ayacucho", con CUI 2497337, por un monto de S/. 853.451.04 (Ochocientos 

incuenta y Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Uno con 04/100 soles); 

Que, mediante informe N.0 409-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, de fecha 01 de junio 2023, se solicita la 
ampliación de contrato de personal técnico y administrativo para la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua del 
Sistema de Riego Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsi del Distrito de 
Sacos - Provincia de Huamanga Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
lnlegrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2
1 

de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la 
presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, 
proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando 
sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar 
personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempei'lo de 
las siguientes tareas especificas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y 
proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar 
servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de 
concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta-condición no generan 
derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 
30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRA TO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada 
para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

TA: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, 
a erced Loyanta y Sapsi del Distrito de Sacos-Provincia de Huamanga Departamento de Ayacucho". 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER. es un órgano desconcentrado de 
Jecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personería jurídica de derecho público 

interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional 
de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional N° 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo 
de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 008-2023-GRA/PRIOER/DG, de fecha 23 de enero 2023, se aprueba el 
reinicio de ejecución de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego Negro Puquio en las 
Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y Sapsl del Distrito de Socos - Provincia de Huamanga 
Departamento de Ayacucho", con CUI 2497337, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 
2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de S/. 853.451.04 
(Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Uno con 04/100 soles) y un plazo de ejecución de 60 días 
calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

/Í 

' 
' .\ 

.�e�� 
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02 Richard Luis RODRIGUEZ CCENTA Residente de Obra S/. 6,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

03 Dianna Carolina CASTILLO TANTA Profesional Prevencionista S/.2,500.00 01.06.23 al 30.06.23 en SSOMA 

04 Walter MARQUINA GUERRA Asistente Técnico S/.3 .500.00 01.06.23 al 30.06.23 

05 Sandra Jasmin QUISPE CAPCHA Auxiliar Administrativo S/.2 ,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

06 Lucia RUA LOZANO Asistente Administrativo S/. 2,750.00 01.06.23 al 30.06.23 

07 Wilson Aquiles ARONES VILCHEZ Topógrafo S/. 2,800.00 01.06.23 al 30.06.23 

08 Camasi ÑAUPA BALTAZAR Almacenero S/. 2,200.00 01.06.23 al 30.06.23 

09 Félix TACO QUISPE Guardian SI. 2,200.00 01.06.23 al 30.06.23 

'- 

ARTÍCULO SEGUNDO.· PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva 
Nº 07•2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) 
aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones 
del PRIDER en horario de oficina. 

ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de 
la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el artículo 2º Numerales 1 ), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° 
incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTICULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRNGR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva N° 001-2022- 
GRNGR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRNGGR, de fecha 13 
de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regaifas, renta de aduanas y participaciones de la obra "Mejoramiento del 
Servicio de Agua del Sistema de Riego Negro Puquio en las Comunidades de San Rafael, La Merced Loyanta y 
Sapsi del Distrito de Socos - Provincia de Huamanga Departamento de Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.· DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en forma 
física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y 
aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del 
servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAJPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer entrega 
de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad. en un plazo máximo de 03 días hábiles 
culminado su vinculo laboral con la institución. 

ARTICULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

Distribución: 
Asesada Juridica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G.(01) 
Presupuesto (01) 
Interesados (09) 
Archivo (01) 

CUCHO 
Hmll9foÑO 
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Ayacucho, 2 O JUN 2023 
VISTO: 

El informe N.º 418-2023-GRA-PRIDER-O1/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato de personal técnico 
y administrativo, Resolución Directora! N.0 058-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de inicio de ejecución de obra, 
Resolución Directora! N.º 072-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico Nº 001-2023, Resolución 
Directoral N.0 099-2023-GRAJPRIDER/DG, sobre aprobación de modificación de presupuesto analitico parcial Nº 02, 
Resolución Directora! N.0 155-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de modificación de presupuesto analftico parcial 
N° 03-2023 de la obra: "Reparación de canal de Riego; en el (la) Sifón invertido del Canal Lateral Socos en la 
Localidad Quishuarpampa, Distrito de Socos, Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho", del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano desconcentrado 
_,h� 1 ® ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personería jurídica de derecho 

/�º Yo 
O 

,J. úblico interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego 
1 
t ,�:. � '. obierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRAICR, siendo una alternativa más 

; 8 ilu,�1 Di�tt1r 25 ficiente para el desarrollo de la región; 
Ó OJO.!!o• 1/1// 

'1) im.t �,., Que, mediante Resolución Directora! N.º 058-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 21 de febrero 2023, se aprueba 
"J:?�- §�,.,- el inicio de la Ejecución de la obra: "Reparación de canal de Riego; en el (la) Sifón invertido del Canal Lateral Secos 

en la Localidad Quishuarpampa, Distrito de Socos, Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho", con CUJ N.0 

2528771, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de 
Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto parcial de SI. 1, 000.000.00 (Un Millón con 00/100 soles) y un 
plazo de ejecución de 60 días calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 155-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 19 de abril 2023, se aprueba la · 
modificación del presupuesto analítico Nº 003-2023 de la obra: "Reparación de canal de Riego; en el (la) Sifón invertido 
del Canal Lateral Socos en la Localidad Quishuarpampa, Distrito de Sacos, Provincia Huamanga, Departamento 

yacucho", con CUI N.' 2528771, por un monto de 5/. 1 ,  000.000.00 (Un Millón con 00/100 soles): 
Que, mediante informe N.º 418-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, de fecha 01 de junio 2023, se solicita la 

ampliación de contrato de personal técnico y administrativo para la obra: "Reparación de canal de Riego; en el (la) Sifón 
invertido del Canal Lateral Socos en la Localidad Quishuarpampa, Distrito de Sacos, Provincia Huamanga, 
Departamento Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural lntegrado-PRIDER; 

¿; -�::-;.� "� Que, conforme el articulo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la 
. J"f-.,,C.' .i·:l,�.� presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, 

/, 
:s: V 8 � proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando 

. � :  i," .... ,., ... .:ro,,,cr,.,, g ' \ s e a n  de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del Reglamento de la Carrera Administrativa, \, · E,���:: .. Á �' aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar 
'\_ � �1 personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de 

� las siguientes tareas especificas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y 
-·· proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar 

servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de 
concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan 
derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRAICR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRAICR, Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 
30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRA TO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada 
para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Reparación de canal de Riego; en el (la) Sifón invertido del Canal Lateral Secos en la Localidad 
Qulshuarpampa, Distrito de Socos, Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho". 

N' Nombres y Apellidos Cargo Remuneraci Vigencia de Contrato 
ón Mensual 

01 Runel SULCA PALOMINO Supervisor de Obra S/.7,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

02 Julio URBANO SANCHEZ Residente de Obra 5/.6,000.00 01.06.23 al 30.06.23 
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03 Rossely AY ALA MELGAR Asistente Técnico S/.3,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

04 Rafael Ángel MIRANDA ARANGO lng. Especialista en SSOMA S/.3,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

05 Lucio SANCHEZ RAMOS Almacenero S/.2,200.00 01.06.23 al 30.06.23 

06 Ricardo PAUCAR CANGALAYA Asistente Administrativo S/.2,750.00 01.06.23 al 30.06.23 

07 Alex DELGADO ATACHAO Auxiliar Administrativo S/.2,250.00 01.06.23 al 30.06.23 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva 
Nº 07-2018-GRAJPR/DER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) 
aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones 
del PRlDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de 
la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el artículo 2º Numerales 1), 2} y 3) de la Ley Nº 24041. concordante con el articulo 38° 
incisos a}, b) y c} del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración ta Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- 
GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 
de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán 
sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la 
obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en 
forma ffsica v magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, 
avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida 
conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a ta Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEXTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento canon y sobrecanon, regaifas, renta de aduanas y participaciones de la obra: "Reparación de 
canal de Riego; en el (la) Sifón invertido del Canal Lateral Sacos en la Localidad Quishuarpampa, Distrito de 
Socos, Provincia Huamanga, Departamento Ayacucho", 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer entrega 
de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 dlas hábiles 
culminado su vinculo laboral con la institución. · 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGISTRESE, COMU ÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

REGIONAL D YACUCHO 
ld11J•it,l�;.,.,on "'01t,,nun1._,.,,, 

PRIOER 

pjstribuclóff 
Asesoría Jurídica {01) 
Unidad Personal (D1) 
D.G. (01) 
0Ct(01) 
Interesados {07) 
Archivo (01 ). 

2 1 3  



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 2 4 D-2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho,2 O JUN 2023 

VISTO: 

El informe N.º 408-2023-GRA-PRIDER-OI/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato de personal técnico 
y administrativo, Resolución Directoral N.º 157-2023-GRA/PRIOER/DG, sobre reinicio de obra, Resolución Directoral N.º 
174-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analftico N.0 01 de la obra: "Ampliación de la Presa 
Ancascocha y Afianzamiento del Valle Yauca (Aya_cucho - Arequipa)", del Programa Regional de Irrigación y 

Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 
01 Orlando Benito CADENAS VILA Supervisor de Obra S/.7,000.00 01.06.23 al 30.06.23 
02 Pabel SOLIER MOLINA Asistente Técnico de Supervisor S/.4,000.00 01.06.23 al 30.06.23 
03 Dennys Wilder CERDA GARA y Asistente Técnico de Residente 11 S/.4,000.00 01.06.23 al 30.06.23 
04 Deisy Fayrus TAIPE CANGANA Administrador de Obra S/.4,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRlDER, es un órgano desconcentrado 
de jecución, dependiente de ta Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personerfa jurídica de derecho 

bllco interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego 
Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional N° 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más 
eficiente para el desarrollo de la región; 

-,� Que, mediante Resolución Directora! N.º 157-2023-GRNPRJDER/DG, de fecha 24 de abril 2023, se aprueba el 
.f ar �t1u g� reinicio de la obra: "Amptíaclén de la Presa Ancascocha y Afianzamiento del Valle Yauca (Ayacucho - Arequipa)", 

aroio 112 � con CUI 2077939, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de 
mfliA O Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de S/. 8,820,665.00 (Ocho Millones Ochocientos Veinte Mil 

� Seiscientos Sesenta y Cinco) soles, por un periodo de 180 días calendarios, que inicia con la contratación de personal 
técnico de obra; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 174-2023-GRNPRIDER/DG, de fecha 10 de mayo 2023, se aprueba el 
presupuesto analítico N.0 01 de la obra: "Ampliación de la Presa Ancascocha y Afianzamiento del Valle Yauca 
(Ayacucho - Arequipa)" con CUI 2077939, por la suma de SI. 8,820,665.00 (Ocho Millones Ochocientos Veinte Mil 
Seiscientos Sesenta y Cinco) soles; 

Que, mediante informe N.º 408-2023-GRA-PRIDER-DI/LFGGO, de fecha 01 de junio 2023, se solicita la 
mpliación de contrato de personal técnico y administrativo para la obra: "Ampliación de la Presa Ancascocha y 
fianzamiento del Valle Yauca (Ayacucho - Arequipa)'". del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
legrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la 
presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, 
proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando 
sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar 
personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de 
las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y 
proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar 
servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de 
concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan 
derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRNCR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRNCR, Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 
30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada 
para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Ampliación de la Presa Ancascocha y Afianzamiento del Valle Yauca (Ayacucho -Arequipa}". 

1 1 2  
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 2lf Ü-2023-GRA-PRIDER/DG 

05 Rudy Henver FERNANDEZ Almacenero S/.2,200.00 01.06.23 al 30.06.23 TUMBALOBOS 

06 Noemi Clarivel ACUÑA RAMOS Auxiliar Administrativo 1 S/.2,250.00 01.06.23 al 30.06.23 

07 Luz Maria LLOCCLLA QUISPE Auxiliar Administrativo 11 S/.2,250.00 01.06.23 al 30.06.23 

08 Ricardo Benito PALACIOS Conductor de Vehiculo S/.2,500.00 01.06.23 al 30.06.23 ESTRADA 
09 Elma JIMENEZ MELGAREJO Especialista en SSOMA S/.3,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

10 Rodrigo YUPANQUI VILLANUEVA Topógrafo 1 S/.3,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

11 Enoc Jesús COLLAO ESPINOZA Topógrafo 11 S/.3,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

Distribución: 
Asesoria Juridica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G.(01) 
OCl(01) 
Interesados (11) 
Archivo (01 ). 

ÍQ ESE Y ARCHIVESE. 

REGIONAL DE AYA CHO 
ldtlrti,¡°'.OnyOu.itoUoAwr In 9rod11 

PRIDER 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva 
N11 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) 
aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en tos casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones 
del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de 
la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el articulo 2º Numerales 1 ), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38º 
incisos a), b) y c) del Reglamento de fa Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva Nº 001-2022- 
GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 
de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Ampliación de la Presa Ancascocha y 

Afianzamiento del Valle Yauca {Ayacucho-Arequipa)". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero perclbírán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance físico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en forma 
física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo): así mismo, a la presentación, avaluación y 
aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del 
servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer entrega 
de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 
culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 



VISTO: 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 2 52 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho:2 2 JUN '2í\23 

El informe N.0 404-2023-GRA-PRIDER/OG-DI/LFGGO, sobre ampliación de contrato del personal técnico y 
administrativo, Resolución Directora! N.0 022-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de reinicio de ejecución de obra, 
Resolución Directora! N.º 156-2023-GRAIPRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analitico global N.º 01-2023 de la 
obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia 
de Huamanga- Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás 
documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 
Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano desconcentrado 

e ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personerla jurídica de derecho 
público interno y con autonomfa técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego 

0 � Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional N° 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más 
, � � eficiente para el desarrollo de la región; 

f(8 1"¡,��'A", rs�r 'g Que, mediante Resolución Directoral N.0 022-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 30 de enero 2023, se aprueba el 

�¡¡¡�¡;,1 
? � reinicio de ejecución de la obra: •construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el 

-.i�,o Gl�Ei.1.1. _o Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho" con CUJ 2139036, la misma que se encuentra dentro del 
�/DÉ.- Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un 

presupuesto de SI. 1 ,  000.000.00 (Un Millón con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 120 días calendarios, que inicia 
con la contratación del personal técnico; 

Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 
Carlos FERNANOEZ JERI Supervisor de Obra S/.8,000.00 01.06.23 al 30.06.23 
Aldo MENDOZA FLORES Asistente en Movimiento de S/.4,000.00 01.06.23 al 30.06.23 Tierra 

03 Manuel Alonso PACHECO VELASQUEZ lng. Asistente de Residente S/.4,500.00 01.06.23 al 30.06.23 
1 1 2  

Que, mediante Resolución Directora! N.0 156-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 19 de abril 2023, se aprueba el 
presupuesto analítico global N.º 01-2023 de la obra: "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - 
Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga-Ayacucho" con CUI 2139036, por un monto de SI. 6, 
000.454.00; 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la 
presente Ley, 105 servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de inversión, 
proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando 
sean de duración determinada, así mismo, señala el articulo 38º del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar 
personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de 
las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y 
proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar 
servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de 
concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan 
derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
:,,;. ediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones aprobado 

Jano g edlante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de 
A � rocedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 
., 

0 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRA TO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
ECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada 

para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

.M..s.IA.;_ "Construcción del Sistema de Riego Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, 
Provincia de Huamanga- Aya cucho". 

s0, 
o 

. � Que, mediante informe N.0 404-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, de fecha 01 de junio, se soliclta la 
:}:?iao .- mpliación de contrato del personal técnico y administrativo para la obra: "Ccrrstrucclón del Sistema de Riego Laguna 
ce stunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho", del Programa Regional 

de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 25,<'. -2023-GRA-PRIDER/DG 

Qistribuclón: 
Asesota Jurídica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G.(01) 
OCI (01) 
Interesados (15) 
Archivo (01). 

p p p y  p  p  
Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de 
la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 
Administrativa, conforme dispone el articulo 2° Numerales 1 ), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artic ulo 38° 
incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva N" 001-2022- 
GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 
de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "conetruccton del Sistema de Riego 
Laguna Ustunaccocha - Ccasanccay en el Distrito de Vinchos, Provincia de Huamanga- Ayacucho''. 

ARTÍCULO SEXTO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer entrega de 
los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 días hábiles 
culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUES E Y ARCHÍVESE. 
" 1 

04 Edgar TUCNO CONDE Topógrafo S/.3,500.00 01.06.23 al 30.06.23 

05 Santiago MARTINEZ CHACMANA Almacenero S/.3,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

06 Alberto VENTURA GARAMENDI Maestro de Obra Sl.4,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

07 Odilón RUA CUBA Nivelador 1 S/.3,500.00 01.06.23 al 30.06.23 

08 Juan Carlos LUDEÑA AGUILAR Asistente de Supervisión Sl.4,500.00 01.06.23 al 30.06.23 

09 Maritza QUISPE CORNEJO Administrador de Obra Sl.4,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

10 Mirian Raquel FLORES VASQUEZ SSOMA S/.4,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

11 Juan Nivardo ATAU RONDINEL Topógrafo S/.3,500.00 01.06.23 al 30.06.23 

� 12 Carlos QUISPE CHOQUECAHUA Nivelador 11 S/.3,500.00 01.06.23 al 30.06.23 

¡f¿ tl:o Reo,. 13 Odilia MALDONADO FLORES Cocinera S/.2,500.00 01.06.23 al 30.06.23 
� 'f'Bº º� 14 Milicion RAMIREZ SOTO Guardian 1 S/.3,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

o tPC. ulio � 
"' l\. om oYolgo)' 15 Ricardo Américo PALOMINO CONGA Guardian 11 S/.3,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

ectc de 

� 
tno�11oc,M 

o' ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo precedente deberán 4cucY' 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva 
Nº 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) \ONAL� aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 

"3!· � Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones 
� it del PRIDER en horario de oficina. ; �I ..., ,_,,, _,...,.w � 
ec '-� f"") 

º -�º ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por � �  
las causales de abandono de cargo. deficiente desempei'lo e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte . PR11r..l'-. 

resu uestal conclusión del ro ecto en mención infidencia o comisión de falta de carácter disci linaria esti ulado en el 



RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 251.f-2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 2 2 JUN 2023 
VISTO: 

El informe N.' 095-2023-GRA-PRIDER-APAAVY/RO-ANC, sobre requerimiento para la contratación 
de personal SSOMA, Resolución Directora! N.' 157-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre reinicio de obra, Resolución 
Directoral N.0 226-2023-GRNPRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analítico N.0 01 de la obra: 
"Ampliación de la Presa Ancascocha y Afianzamiento del Valle Yauca (Ayacucho-Arequipa)", del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, 
constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante 
Ordenanza Regional N' 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la 
región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 157-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 24 de abril 2023, se 
aprueba el reinicio de la obra: "Ampliación de la Presa Ancascocha y Afianzamiento del Valle de Yauca 
(Ayacucho - Arequipa)", con CUI N.' 2077939, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto 
Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un 
presupuesto parcial de S/. 8, 820,665.00 (Ocho Millones Ochocientos Veinte Mil Seiscientos Sesenta y Cinco 
con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 180 días calendarios, que inicia con la contratación del personal 
técnico de la obra; 

Que, mediante Resolución Directora! N.' 226-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 01 de junio del 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico N.º 01 de la obra: "Ampliación de la Presa Ancascocha y Afianzamiento del 
Valle Yauca (Ayacucho - Arequipa)" con CUI 2077939, por la suma de S/. 8,820,665.00 (Ocho Millones 
Ochocientos Veinte Mil Seiscientos Sesenta y Cinco) soles; 

Que, mediante informe N.' 095-2023-GRA-PRIDER-APAAVY/RO-ANC, de fecha 16 de junio del 
2023, se solicita requerimiento para la contratación de un personal SSOMA para la obra: "Ampliación de la 
Presa Ancascocha y Afianzamiento del Valle de Yauca (Ayacucho - Arequipa)", del Programa Regional 
de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2° numeral 2. de la Ley N' 24041. no están comprendidos en los 
beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en 
proyectos de inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y 
ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38° del 
Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las 
entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter 
temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas 
específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos 
especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de 
prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere 
necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados 
en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
aprobado mediante resolución directora! N' 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de 
Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional N' 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional N' 012- 
2008-GRA/CR, Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo N' 276 y su 
Reglamento Decreto Supremo N' 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 
determinada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 251/ -2023-GRA-PRIDER/DG 
META: "Ampliación de la Presa Ancascocha y Afianzamiento del Valle de Yauca (Ayacucho 
Arequipa)". 

N° Nombres y Apellidos Cargo 
Remuneración Vigencia de Contrato 

Mensual 

01 PRADO ESPINOZA Jeffrey Gianpierre Personal en SSOMA S/.3,000.00 19.06.23 al 30.06.23 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente 
deberán permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir 
estrictamente la Directiva Nº 07-2018-GRAJPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución 
presupuestaria (administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRNPRIDER/DG 
del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los 
casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuestal, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de 
carácter disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del 
Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de 
corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en 
esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme 
dispone el articulo 2° Numerales 1), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38° incisos a), b) y 
c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo N' 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el artículo primero, se encuentran 
detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva N° 001-2022- 
GRNGR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRNGR 
GG, de fecha 28 de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 
04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 16 de la Directiva N° 001-2022-GRNGR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 180-2022-GRNGGR, de fecha 13 de abril 2022 
respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será 
afectado a la fuente de financiamiento recursos determinados de la obra: ºAmpliación de la Presa 
Ancascocha y Afianzamiento del Valle de Yauca (Ayacucho - Arequipa)". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al 
avance físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la 
Pre Liquidación Física Financiera en forma fisica y magnética, (sólo para supervisor, residente y 

asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte 
de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de 
Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán 
cer entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo 

áximo de 03 días hábiles culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO.• NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

Qistrlbuclón: 
Asesoda Juridica (01) 
Unidad Personal (01) 
OCl(01) 
Interesados (01) 
Archivo (01) 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 25f -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 2 2 JLJM 2023 

El informe N.º 415-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato de personal 
técnico administrativo, Resolución Directora! N.º 005-2023-GRA/PRIDER/DG, que aprueba el reinicio de ejecución de obra, 
Resolución Directora! N.º 045-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto analftico N.0 01.2023 de la obra: 
"Creación del Servicio de Agua para el Sistema de Riego Tecnificado, en las Comunidades de Huaychao, 
Huamanccocha, Chacabamba, Ccanobamba, Quichcapata y Gomez, Distrito de Acos Vinchos - Provincia de 
Huamanga - Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIOER, 
y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano desconcentrado 
de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con personería juridica de derecho 
público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego 
Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional N° 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más 
eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 005-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 23 de enero 2023, se aprueba el 
Reinicio de la Ejecución de la obra: "Creación del Servicio de Agua para el Sistema de Riego Tecnificado, en las 
Comunidades de Huaychao, Huamanccocha, Chacabamba, Ccanobamba, Quichcapata y Gomez, Distrito de Acos 
Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con CUl N.0 2300133, la misma que se encuentra 
dentro del Presupuesto Institucional del año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un 
presupuesto parcial de S/. 1 ,  500.000.00 (Un Millón Quinientos Mil con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 90 días 
calendarios, que inicia con la contratación del personal técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 045 -2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 15 de febrero 2023, se aprueba 
el presupuesto analítico N.º 01 -2023 de la obra: "Creación del Servicio de Agua para el Sistema de Riego Tecnificado, 
en las Comunidades de Huaychao, Huamanccocha, Chacabamba, Ccanobamba, Quichcapata y Gomez, Distrito de 
Acos Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", con CUI N.0 2300133, por un monto total de 
SI. 1 ,  500.000.00 (Un Millón Quinientos Mil con 001100 soles); 

Que, mediante informe N.0 415-2023-GRA-PRIDER/DG-DIILFGGO, de fecha 01 de junio 2023, se solicita la 
ampliación de contrato de personal técnico para la obra: "Creación del Servicio de Agua para el Sistema de Riego 
Tecnificado, en las Comunidades de Huaychao, Huamanccocha, Chacabamba, Ccanobamba, Quichcapata y 
Gomez, Distrito de Acos Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", del Programa Regional de 
Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; 

Que, conforme el artículo 2" numeral 2, de la Ley N" 24041, no están comprendidos en los beneficios de la 
presente Ley los servidores públicos contratados para desemperíar: Labores en proyectos de inversión, 
proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando 
sean de duración determinada, así mismo, seríala el artículo 38° del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar 
personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempei'io de 
las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y 
proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar 
servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de 
concurso y la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan 
derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado 
mediante resolución directora! N" 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas' en el Manual de Operaciones aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Ley 
30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada 

ara desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

META: "Creación del Servicio de Agua para el Sistema de Riego Tecnificado, en las Comunidades de Huaychao, 
Huamanccocha, Chacabamba, Ccanobamba, Quichcapata y Gomez, Distrito de Acos Vinchos - Provincia de 
Huamanga - Departamento de Ayacucho". 
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- RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 25:f- -2023-GRA-PRIDER/DG 

Nº Nombres y Apellidos Cargo Remuneraci Vigencia de Contrato ón Mensual 
01 Yeny JAIME CASTRO Asistente Administrativo S/.2,750.00 01 .06.23 al 30.06.23 

02 Yerson PALOMINO YUPANQUI Especialista en SSOMA S/.3,500.00 01 .06.23 al 30.06.23 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la Directiva 
Nº 07•2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria (administración directa) 
aprobado según Resolución Dlrectoral Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo 
Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia en obra, deberá estar en las instalaciones 
del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser resueltos por 
las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones asignadas, recorte 
presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter disciplinario estipulado en el 
Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado 

Vº . 
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mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la relación contractual concluye al término de 
e> Pac n ñJ '1 r a obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera 

i:: 1�, 0 90 :Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1 ), 2) y 3) de la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38° 
incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las 
funciones y actividades que deben cumplir el personal contratado en el articulo primero, se encuentran detallado en los 
términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios personales en 
ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 de febrero 2022; asl como 
también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09, 1 O, 11 ,  12, 13, 14, 15 y 16 de la Directiva N" 001-2022- 
GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional Nº 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 
de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a la 
fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Creación del Servicio de Agua para el 
Sistema de Riego Tecnificado, en las Comunidades de Huaychao, Huamanccocha, Chacabamba, Ccanobamba, 
Quichcapata y Gomez, Distrito de Acos Vinchos - Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho". 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el artículo primero percibirán sus 
remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance fisico financiero de la obra, 
entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre Liquidación Física Financiera en forma 
física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente administrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y 

aprobación del informe de corte por parte de la Unidad de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del 
servicio de la Dirección de Infraestructura en mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el artículo primero deberán hacer entrega 
de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 dias hábiles 
culminado su vínculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias pertinentes de 
esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Distribución: 
Asesoría Juridica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G.(01) 
OCI (01} 
Interesados (02) 
Archivo (01) 

BIE NO EGIONAL O ACUCHO 
am;, na alfrigKioón,Ou;,,r \t .iuullnltgr;,da 

PRIDER 
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 2 55 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho,2 2 JUN 2023 

VISTO: 

El informe N.0 023-2023-GRA/GG-PRIDER-DI/SLCB-RO, sobre requerimiento para contratación de 
personal técnico y administrativo, Resolución Directora! N.' 163-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de inicio 
de ejecución de obra. Resolución Directora! N.º 186-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto 
analítico de la obra: "Construcción de Dique en la recarga , hidrica para la Unidad Productora del sistema de 
Rie de /smuñay, en la localidad de Laupa del Distrito de Santillana, Provincia de Huamanga- Ayacucho", 
d rograma Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personería jurídica de derecho público interno y con autonomfa técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nº 
012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.º 163-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 02 mayo de 2023, se 
aprueba el reinicio de ejecución de la obra: " Construcción de Dique en la recarga , hídrica para la Unidad 
Productora del sistema de Riego de lsmuñay, en la localidad de Laupa del Distrito de $antillana, Provincia 
de Huamanga• Ayacucho, con CUI 2573903, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del 
año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de SI. 300,000.0 (trecientos Mil y con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 02 meses, que inicia con la contratación del personal 
técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.' 186 -2023-GRA/PRIDERIDG, de fecha 15 de mayo 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico la obra: "Construcción de Dique en la recarga. hídrica para la Unidad Productora del sistema de Riego de lsmuñay, en la localidad de Laupa del Distrito de Santillana, Provincia 
de Huamanga- Ayacucho", con cui 2573903, con un monto total,<le S/. 300,000.0 (trecientos Mil y con 00/100 soles). ':·, • · .,. 

Que, mediante informe N.º· .023-2023-GRAIGG-PRIDER-DVSLCB-RO, se solicita requerimiento para 
contratación de personal técnico y administrativo para la obra: "C,9rístrucción de Dique en la recarga, hídrica 
para la Unidad Productora del sistem�e Riego dEj lsmuñay, en la localidad de Laupa del Distrito de $antillana, Provincia de Huamanga- Ayacu .o, de:! Pro"grama Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER; _ '•· ... 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas específicas: a) Trabajos para obra o actividad 
determinada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores de reemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado mediante resolución directora! N' 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional N' 007-2013-GRA/CR. Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley N' 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral DECRETO 
LEGISLATIVO 276,'a los' trabaiadoreseventuales.aujeto a la condición TEMPORAL para obra determinada para 
desempeñar funciones en el órgano·de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

1 1 2  
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 255 -2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Construcción de Dique en la recarga, hídrica para la Unidad Productora del sistema de Riego de 
lsmuñay, en la localidad de La upa del Distrito de Santillana, Provincia de Huamanga- Ayacucho". 

N° Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

01 Vicente CARDENAS JANAMPA Asistente de Supervisión Si.3.000.00 02.06.23 al 30.06.23 

02 Saral LOZANO RAFAELE Auxiliar Administrativo S/.2,250.00 02.06.23 al 30.06.23 

2 1 2  

ARTÍCULO SEXTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a 
la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Construcción del Sistema de 
Irrigación - Represa Pallcca en el Distrito de Quinua, Provincia de Huamanga- Ayacucho". 

ARTÍCULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
días hábiles culminado su vinculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

REGÍSTRESE, COMU QUE E Y ARCHÍVESE. 

Distribución• 
Asesoria Jurldica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G.(01) 
Interesados (02) 
OCl(01) 
Archivo (01). 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva N' 07-2018-GRAIPRIDER, sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! N' 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuesta!, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 
disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1 ), 2) y 3) de 
la Ley Nº 24041, concordante con el artículo 38º incisos a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el articulo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR} respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en consideración la Directiva Nº 001-2022-GRNGR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
de febrero 2022; así como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15 y 

16 de la Directiva N° 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional N" 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
administrativo); asl mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.0 256 -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 2 2 JLJi,i Zíl23 

VISTO: 

La solicitud de fecha 30 de mayo 2023, sobre ampliación de licencia sin goce de haber por 
motivos particulares, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, 
con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía técnica, económica y administrativa, 
constituido como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante 
Ordenanza Regional N" 012-2008-GRA/CR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la 
región; 

Que, la licencia es la autorización para no asistir al centro de trabajo uno o más días, ésta se 
inicia a petición de parte y está condicionada a la conformidad institucional, en armonía a los dispuesto 
por el Manual Normativo de Personal N.' 003-93-DNP; 

Que, la licencia sin goce de remuneraciones suspende temporalmente la obligación del servidor 
publico de prestar servicios y la obligación de la entidad de pagar sus remuneraciones, mientras dure la 
licencia, se reanuda la ejecución de las obligaciones a cargo de ambas partes; 

Que, según el Expediente 699-2014-CI, la CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AYACUCHO - 
SALA CIVIL, se dispone reponer a la demandante lvon Gutiérrez Cahuana, en el mismo cargo que venia 
desempeñando al momento de su despido u otro de similar nivel, bajo el régimen del Decreto Legislativo 
Nº 276, por encontrarse dentro de los alcances del articulo 1º de la Ley Nº 24041, sin perjuicio de lo 
establecido en el articulo 15º del Decreto Legislativo N° 276; bajo apercibimiento de Ley en caso de 
incumplimiento. 

Que, a través de la solicitud citada en la parte expositiva de la presente resolución, la servidora 
pública del Programa Regional de Irrogación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, lvon Gutiérrez 
Cahuana, solicita ampliación de licencia sin goce de haber por motivos particulares desde el 31 de mayo 
al 26 de junio 2023 respectivamente; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones 
aprobado mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual 
de Operaciones aprobado mediante Ordenanza Regional N' 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional N' 
012-2008-GRA/CR, Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo N' 
276 y su Reglamento Decreto Supremo N' 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR, la licencia por motivos particulares sin goce de 
remuneraciones a la servidora lvon CAHUANA GUTIERREZ (Técnico Administrativo) desde el 31 de 
mayo al 26 de junio 2023, por los fundamentos expuestos en la parte consrderativa del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - TRANSCRIBIR, la presente resolución a las inslancias 
correspondientes de la institución, así como a los interesados para los fines pertinentes, con las 
formalidades de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Distribución 
Asesoría Jurídica (01) 
Unidad de Personal (01). 
Interesados (01) 
Archivo (01). 

1 1 1  
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 21..f J -2023-GRA-PRIDER/DG 

Ayacucho, 2 O JLJN 2U23 
VISTO: 

El informe N.0 428-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, sobre solicitud de ampliación de contrato de 
personal técnico y administrativo, Resolución Directoral N.º 163-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de inicio 
de ejecución de obra, Resolución Directora! N.0 186-2023-GRA/PRIDER/DG, sobre aprobación de presupuesto 
analítico de la obra: "Construcción de Dique en la recarga , hídrica para la Unidad Productora del sistema de 
Riego de lsmuñay, en la localidad de La upa del Distrito de Santillana, Provincia de Huamanga- Ayacucho", 
del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, y demás documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, es un órgano 
desconcentrado de ejecución, dependiente de la Gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho, con 
personerfa jurídica de derecho público interno y con autonomla técnica, económica y administrativa, constituido 
como una Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Ayacucho, creado mediante Ordenanza Regional Nª 
012-2008-GRNCR, siendo una alternativa más eficiente para el desarrollo de la región; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 163-2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 02 mayo de 2023, se 
aprueba el reinicio de ejecución de la obra: " Construcción de Dique en la recarga 

I 
hídrica para la Unidad 

Productora del sistema de Riego de lsmuñay. en la localidad de Laupa del Distrito de $antillana, Provincia 
de Huamanga- Ayacucho, con CUI 2573903, la misma que se encuentra dentro del Presupuesto Institucional del 
año 2023 del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado, con un presupuesto de S/. 300,000.0 (trecientos Mil y con 00/100 soles) y un plazo de ejecución de 02 meses, que inicia con la contratación del personal 
técnico; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 186 -2023-GRA/PRIDER/DG, de fecha 15 de mayo 2023, se 
aprueba el presupuesto analítico la obra: "Construcción de Dique en la recarga, hídrica para la Unidad 
Productora del sistema de Riego de lsmuñay, en la localidad de Laupa del Distrito de Santillana, Provincia 
de Huamanga- Ayacucho", con cui 2573903, con un monto total de Si. 300,000.0 (trecientos Mil y con 00/100 
soles). 

Que, mediante informe N.' 428-2023-GRA-PRIDER/DG-DI/LFGGO, se solicita la ampliación de contrato 
de personal técnico y administrativo para la obra: "Oonstrucclón de Dique en la recarga, hídrica para la Unidad 
Productora del sistema de Riego de lsmuñay, en la localidad de Laupa del Distrito de Santillana, Provincia 
de Huamanga- Ayacucho, del Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER: 

Que, conforme el artículo 2º numeral 2, de la Ley Nº 24041, no están comprendidos en los beneficios 
de la presente Ley, los servidores públicos contratados para desempeñar: Labores en proyectos de 
inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, 
siempre y cuando sean de duración determinada, así mismo, señala el artículo 38º del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, las entidades de la Administración 
Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratación 
se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas especificas: a) Trabajos para obra o actividad detiminada, b) Labores en proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración y c) Labores 
de eemplazo de personal permanente impedido de prestar servicios, siempre y cuando sea de duración 
dele inada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye 
al tér lno del mismo. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos 
de la Carrera Administrativa; 

En uso a las facultades conferidas según el literal p) del Manual de Organizaciones y Funciones aprobado mediante resolución directora! Nº 542-2013-GRA-PRIDER, funciones conferidas en el Manual de Operaciones 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 007-2013-GRA/CR, Ordenanza Regional Nº 012-2008-GRA/CR, Ley N' 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento Decreto Supremo 
N' 005-90-PCM, Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo N' 
040-2014-PCM; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL CONTRATO A PLAZO DETERMINADO, bajo el régimen laboral 
DECRETO LEGISLATIVO 276, a los trabajadores eventuales sujeto a la condición TEMPORAL para obra 
determinada para desempeñar funciones en el órgano de apoyo administrativo del PRIDER, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

1 12  
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RESOLUCIÓN DI RECTORAL Nº 2 l./ J-2023-GRA-PRIDER/DG 

META: "Construcción de Dique en la recarga, hídrica para la Unidad Productora del sistema de Riego de 
lsmuñay, en la localidad de Laupa del Distrito de Santillana, Provincia de Huamanga-Ayacucho". 

Nº Nombres y Apellidos Cargo R.U.M Vigencia de Contrato 

01 Juvenal HUAMAN SANCHEZ Supervisor de Obra Si. 7,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

02 Sergio Luis CALDERON BERROSPI Residente de Obra S/.6,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

03 Fidel CANALES HUAYLLASCO Asistente Administrativo S/.2,750.00 01.06.23 al 30.06.23 

04 Wilmer Edson AGUILAR FLORES Maestro de Obra S/.3,500.00 01.06.23 al 30.06.23 

05 Jhon Newman URBANO ICHACCAYA Arqueólogo S/.4,000.00 01.06.23 al 30.06.23 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que los profesionales citados en el artic ulo precedente deberán 
permanecer en la respectiva obra para el que fueron contratados a dedicación exclusiva, cumplir estrictamente la 
Directiva Nº 07-2018-GRAIPRIDER. sobre ejecución y supervisión de obras por ejecución presupuestaria 
(administración directa) aprobado según Resolución Directora! Nº 128-2018-GRA/PRIDER/DG del Programa 
Regional de Irrigación y Desarrollo Rural Integrado - PRIDER, debiendo asimismo, en los casos de no permanencia 
en obra, deberá estar en las instalaciones del PRIDER en horario de oficina. 

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER, que los servicios prestados en esta condición podrán ser 
resueltos por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimiento de las funciones 
asignadas, recorte presupuestar, conclusión del proyecto en mención, infidencia o comisión de falta de carácter 
disciplinario estipulado en el Decreto Legislativo Nº 276 y su Reglamento y/o Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su 
reglamento general aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM de corresponder. Igualmente, la 
relación contractual concluye al término de la obra. Los servicios prestados en esta condición no generan derecho 
de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, conforme dispone el artículo 2° Numerales 1 ), 2) y 3) de 
la Ley Nº 24041, concordante con el articulo 38º inciso s a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Administrativa 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM. Las funciones y actividades que deben cumplir el personal 
contratado en el artículo primero, se encuentran detallado en los términos de referencia (TDR) respectivo. 

ARTÍCULO CUARTO. - SEÑALAR que, para la contratación del personal eventual por servicios 
personales en ejecución de proyectos de inversión, se tiene en conside ración la Directiva Nº 001-2022-GRA/GR 
GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 102-2022-GRA/GR-GG, de fecha 28 
de febrero 2022; as! como también la modificación de los anexos números 04,05,06,07,08

1
09,10,11,12,13,14,15 y 

16 de la Directiva N° 001-2022-GRA/GR-GG-ORADM, aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
Regional N° 180-2022-GRA/GGR, de fecha 13 de abril 2022 respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, expresamente que los personales citados en el articulo primero 
percibirán sus remuneraciones mensuales previa presentación de los informes mensuales en cuanto al avance 
físico financiero de la obra, entrega de cargo de bienes materiales y documental, presentación de la Pre 
Liquidación Física Financiera en forma física y magnética, (sólo para supervisor, residente y asistente 
adminístrativo); así mismo, a la presentación, avaluación y aprobación del informe de corte por parte de la Unidad 
de Supervisión y Liquidación (USLO), con la debida conformidad del servicio de la Dirección de Infraestructura en 
mérito a la Directiva 005-2018-GRAIPRIDER. 

ARTICULO SEXTO. - EL EGRESO, que origine el cumplimiento de la presente resolución, será afectado a 
la fuente de financiamiento fondo de compensación regional - FONCOR de la obra: "Construcción del Sistema de 
Irrigación - Represa Pallcca en el Distrito de Quinua, Provincia de Huamanga- Ayacucho". 

ARTICULO SEPTIMO. - PRECISAR, que los profesionales citados en el articulo primero deberán hacer 
entrega de los bienes y el acervo documentario que le fueron asignados por la entidad, en un plazo máximo de 03 
días hábiles culminado su vinculo laboral con la institución. 

ARTÍCULO OCTAVO. - NOTIFICAR; el presente acto resolutivo a los interesados y las instancias 
pertinentes de esta entidad con las formalidades que establece la Ley. 

Distribución: 
Asesorla Juridica (01) 
Unidad Personal (01) 
D.G.{01) 
Interesados (05) 
OCI {01) 
Archivo (01 ). 

REGÍSTRESE, C ESE Y ARCHÍVESE. 

AL DE AYACUC O 
. y!l0,.,,,.,lloflur•ll"1• •tia 
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